
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 12/08/2017 19:14 
Número de Folio: 01236317 
Nombre o denominación social del solicitante: Efraín Tzuc Salinas 
Información que requiere: Solicito conocer el número de sentencias ratificadas por esta autoridad judicial por
cada uno de los casos enlistados a continuación en los que la persona víctima sea mujer, cometidos en el
periodo de 1 de enero de 2008 al 17 de julio de 2017:
Aborto
Abuso Sexual
Abuso deshonesto
Acoso Sexual
Aprovechamiento sexual
Amenazas
Ataques a la intimidad
Asedio sexual
Corrupción de menores e incapaces
Contra la dignidad e igualdad de las personas (discriminación)
De la violencia familiar
Desaparición
Discriminación
Distribución o exposición pública de objetos obscenos
Pornografía infantil
Esterilidad forzada
Estupro
Feminicidio
Golpes y violencia física simples
Homicidio
Homicidio agravado por feminicidio
Hostigamiento sexual



Incesto
Incitación a la prostitución
Infanticidio
Incumplimiento de la obligación alimentaria
Incumplimiento de las obligaciones de asistencia familiar
Lenocinio
Lesiones
Lesiones en razón de relación
Lesiones por condición de género
Parricidio
Filicidio
Pederastia
Pornografía
Pornografía de menores e incapaces
Privación de la libertad con fines sexuales
Promoción de la prostitución infantil
Prostitución de menores
Rapto
Relaciones sexuales con menores de edad remuneradas
Retención de persona menor de edad o que no tenga la capacidad para entender el significado del hecho
Sustracción de menores e incapaces
Sustracción o retención
Tentativa de homicidio
Tentativa de violación
Tortura
Tráfico de personas
Tráfico de menores
Trata de personas
Turismo sexual
Utilización de imágenes/voces de menores
Venta de niñas, niños y adolescentes
Violación
Violación de la intimidad personal
Violencia de género
Violencia educativa
Violencia Institucional
Violencia Laboral
Violencia sobre los derechos reproductivos
Violencia obstétrica
Violencia Patrimonial y/o Económica
Violencia por parentesco
 
Solicito que esta información sea desagregada por año y delito por el que se ratifica la sentencia.
 
Solicito que esta información, en caso de encontrarse en formato .xlsx (excel) sea remitida de esta manera. 



Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.



 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
04/09/2017. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
21/08/2017. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 17/08/2017 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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Folio Infomex: 01236317 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/654/17 
Interesado: Efraín Tzuc Salinas. 

ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
 
 

Villahermosa, Tabasco a 07 de Septiembre de 2017. 
 
 
VISTOS: Para atender la Solicitud de Acceso a la Información Pública, presentada vía 

Sistema Infomex Tabasco, el día doce dos mil diecisiete, a las diecinueve horas con catorce 

minutos recibida en esta Unidad con fecha catorce de agosto de dos mil diecisiete, 

correspondiéndole el folio Infomex 01236317, formulada por Efraín Tzuc Salinas y 

registrada bajo el número de expediente PJ/UTAIP/273/2017, en la que requiere lo siguiente: 

 

“…Solicito conocer el número de sentencias ratificadas por esta autoridad judicial por 

cada uno de los casos enlistados a continuación en los que la persona víctima sea 

mujer, cometidos en el periodo de 1 de enero de 2008 al 17 de julio de 2017: 

Aborto  

Abuso Sexual 

Abuso deshonesto 

Acoso Sexual 

Aprovechamiento sexual 

Amenazas 

Ataques a la intimidad 

Asedio sexual 

Corrupción de menores e incapaces 

Contra la dignidad e igualdad de las personas (discriminación) 

De la violencia familiar 

Desaparición 

Discriminación 

Distribución o exposición pública de objetos obscenos 

Pornografía infantil 

Esterilidad forzada 

Estupro 

Feminicidio 

Golpes y violencia física simples 
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Homicidio 

Homicidio agravado por feminicidio 

Hostigamiento sexual 

Incesto 

Incitación a la prostitución 

Infanticidio 

Incumplimiento de la obligación alimentaria 

Incumplimiento de las obligaciones de asistencia familiar 

Lenocinio 

Lesiones 

Lesiones en razón de relación 

Lesiones por condición de género 

Parricidio 

Filicidio 

Pederastia 

Pornografía 

Pornografía de menores e incapaces 

Privación de la libertad con fines sexuales 

Promoción de la prostitución infantil 

Prostitución de menores 

Rapto 

Relaciones sexuales con menores de edad remuneradas 

Retención de persona menor de edad o que no tenga la capacidad para entender el 

significado del hecho 

Sustracción de menores e incapaces 

Sustracción o retención 

Tentativa de homicidio 

Tentativa de violación 

Tortura 

Tráfico de personas 

Tráfico de menores 

Trata de personas 

Turismo sexual 

Utilización de imágenes/voces de menores 

Venta de niñas, niños y adolescentes 

Violación 

Violación de la intimidad personal 
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Violencia de género 

Violencia educativa 

Violencia Institucional 

Violencia Laboral 

Violencia sobre los derechos reproductivos 

Violencia obstétrica 

Violencia Patrimonial y/o Económica 

Violencia por parentesco 

 

Solicito que esta información sea desagregada por año y delito por el que se ratifica la 

sentencia. 

 

Solicito que esta información, en caso de encontrarse en formato .xlsx (excel) sea 

remitida de esta manera…”. 

 

Al respecto, se emite el presente Acuerdo de Disponibilidad de la Información: ------------------- 

 

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49 y 50 fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; se procedió a 

requerir la información en comento, a los Juzgados Penales y Mixtos de este Poder Judicial, 

a través del Oficio No. TSJ/OM/UT/530/17 y al Lic. Kristhian Alexis Sánchez Garrido, Director 

General de la Administración del Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral, mediante el 

Oficio No. TSJ/OM/UT/533/17.----------------------------------------------------------------------------------- 

 

SEGUNDO: Como resultado de lo anterior, se recibieron las respuestas de los Juzgados 

Penales y Mixtos, mediante los Oficios Nos. 4876, 1080, 298, 2788, 2411, 1732, 

JPC/2859/2017, 886, JP/203/2017, 1609, 1613, 937, JMEZ199/2017, JMEZ200/2017, 

JMEZ201/2017, JMEZ202/2017, JMEZ203/2017, 2909, 517/2017, 519/2017, 518, 511/2017, 

520/2017, 266 y de la Dirección General de la Administración del Sistema Procesal Penal 

Acusatorio y Oral, a través del Oficio  No. 409/2017.------------------------------------------------------- 
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En atención a que la información solicitada por Efraín Tzuc Salinas esta se encuentra 

disponible mediante los Oficios Nos. 4876, 1080, 298, 2788, 2411, 1732, JPC/2859/2017, 

886, JP/203/2017, 1609, 1613, 937, JMEZ199/2017, JMEZ200/2017, JMEZ201/2017, 

JMEZ202/2017, JMEZ203/2017, 2909, 517/2017, 519/2017, 518, 511/2017, 520/2017, 266 y 

409/2017. En virtud de que el archivo electrónico que contiene la respuesta a su pedimento, 

no es posible enviarlo vía sistema Infomex-Tabasco ya que solo se pueden enviar 7 MB por 

dicho medio, se ha puesto a su disposición en la dirección electrónica del portal de esta 

Unidad: http://tsj-tabasco.gob.mx/documentos/14029/PJ-UTAIP-273-2017-Acuerdo-de-

Disponibilidad-Efrain-Tzuc-Salinas/, en los Estrados electrónicos, donde se ha 

publicado la información de forma completa, así como también está a su disposición 

en estrados físicos, mismos que pueden consultarse en el sótano del edificio sede de 

este Poder Judicial. Lo anterior, con fundamento en el Criterio 001/2015 Portal de 

Transparencia emitido por el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, el cual a la letra dice: “…Permite la entrega electrónica de la información 

solicitada cuando supere la capacidad de envío permitida por el sistema de uso remoto 

Infomex-Tabasco. De conformidad con lo establecido en los artículos 8, 16 y 51 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; y 3 fracción VII y 

VIII de su Reglamento, la vía preferente para otorgar el acceso a la información pública es la 

electrónica y, la herramienta informática para la gestión remota de solicitudes de información 

es el Sistema Infomex-Tabasco. Igualmente, el Portal de Transparencia posee características 

similares a dicho sistema, como son: gratuidad, garantía de anonimato y seguridad jurídica; 

en ese sentido, para aquellos casos en que la respuesta a la solicitud supere la capacidad de 

envío por el sistema, resulta válido que se garantice el acceso a la misma, a través de su 

publicación en los estrados electrónicos de los Portales de Transparencia de los Sujetos 

Obligados…”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

Precedente: RR/381/2014. Interpuesto en contra de la Secretaría de Planeación y Finanzas. Aprobado por 

Unanimidad. Consejero Ponente José Antonio Bojórquez Péreznieto. -------------------------------------------------------- 

RR/409/2014. Interpuesto en contra del H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco. Aprobado por Unanimidad. 

Consejero Ponente Isidro Rodríguez Reyes. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

http://tsj-tabasco.gob.mx/documentos/14029/PJ-UTAIP-273-2017-Acuerdo-de-Disponibilidad-Efrain-Tzuc-Salinas/
http://tsj-tabasco.gob.mx/documentos/14029/PJ-UTAIP-273-2017-Acuerdo-de-Disponibilidad-Efrain-Tzuc-Salinas/
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RR/115/2015. Interpuesto en contra de la Secretaría de Seguridad Pública. Aprobado por Unanimidad. 

Consejero Ponente Isidro Rodríguez Reyes. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

RR/142/2015 y sus acumulados RR/143/2015, RR/144/2015, RR/145/2015 y RR/146/2015. Interpuesto en 

contra de la Comisión Operativa Estatal De Movimiento Ciudadano por Unanimidad. Consejero Ponente José 

Antonio Bojórquez Péreznieto. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

RR/326/2015. Interpuesto en contra de la Comisión Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano. Aprobado por 

Unanimidad. Consejero Ponente Isidro Rodríguez Reyes. ------------------------------------------------------------------------ 

 

En consecuencia, se emite el presente acuerdo de disponibilidad de la información, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco.------------------------------------------------------------------ 

 

TERCERO: Hágase del conocimiento del solicitante, que en términos de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en su artículo 148, 

podrá interponer RECURSO DE REVISIÓN, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 

notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través de su representante legal, ante el 

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando considere 

que la información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su 

solicitud, o bien, no esté de acuerdo con el tiempo, costo, formato o modalidad de entrega.---- 

 

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, en 

el portal de Transparencia de este Poder, tal como lo señala el artículo 68, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco.--------------------------- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO ACUERDA, MANDA Y FIRMA, LA LICENCIADA 

RAQUEL AGUILERA ALEMÁN, TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACION DEL PODER JUDICIAL, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE.---------------------------------------------------------------------------------------CONSTE. 
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Folio Infomex: 01236317 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/623/17 
Interesado: Efraín Tzuc Salinas. 

ACUERDO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO. 
 

Villahermosa, Tabasco a 01 de Septiembre de 2017. 
 
VISTOS: Para atender la Solicitud de Acceso a la Información Pública, presentada el día 

doce de agosto de dos mil diecisiete, a las diecinueve horas con catorce minutos, y recibida 

en esta Unidad con fecha catorce de agosto del presente año, correspondiéndole el Folio 

Infomex No. 01236317, formulada por Efraín Tzuc Salinas y registrada bajo el número de 

expediente PJ/UTAIP/273/2017, en la que requiere lo siguiente: 

 

Solicito conocer el número de sentencias ratificadas por esta autoridad judicial por 
cada uno de los casos enlistados a continuación en los que la persona víctima sea 
mujer, cometidos en el periodo de 1 de enero de 2008 al 17 de julio de 2017: 

Aborto  
Abuso Sexual 
Abuso deshonesto 
Acoso Sexual 
Aprovechamiento sexual 
Amenazas 
Ataques a la intimidad 
Asedio sexual 
Corrupción de menores e incapaces 
Contra la dignidad e igualdad de las personas (discriminación) 
De la violencia familiar 
Desaparición 
Discriminación 
Distribución o exposición pública de objetos obscenos 
Pornografía infantil 
Esterilidad forzada 
Estupro 
Feminicidio 
Golpes y violencia física simples 
Homicidio 
Homicidio agravado por feminicidio 
Hostigamiento sexual 
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Incesto 
Incitación a la prostitución 
Infanticidio 
Incumplimiento de la obligación alimentaria 
Incumplimiento de las obligaciones de asistencia familiar 
Lenocinio 
Lesiones 
Lesiones en razón de relación 
Lesiones por condición de género 
Parricidio 
Filicidio 
Pederastia 
Pornografía 
Pornografía de menores e incapaces 
Privación de la libertad con fines sexuales 
Promoción de la prostitución infantil 
Prostitución de menores 
Rapto 
Relaciones sexuales con menores de edad remuneradas 
Retención de persona menor de edad o que no tenga la capacidad para entender el 

significado del hecho 
Sustracción de menores e incapaces 
Sustracción o retención 
Tentativa de homicidio 
Tentativa de violación 
Tortura 
Tráfico de personas 
Tráfico de menores 
Trata de personas 
Turismo sexual 
Utilización de imágenes/voces de menores 
Venta de niñas, niños y adolescentes 
Violación 
Violación de la intimidad personal 
Violencia de género 
Violencia educativa 
Violencia Institucional 
Violencia Laboral 
Violencia sobre los derechos reproductivos 
Violencia obstétrica 
Violencia Patrimonial y/o Económica 
Violencia por parentesco 
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Solicito que esta información sea desagregada por año y delito por el que se 

ratifica la sentencia. 
 
Solicito que esta información, en caso de encontrarse en formato .xlsx (excel) sea 

remitida de esta manera…”. 
 

 

Al respecto, se emite el presente Acuerdo de Ampliación de Plazo:----------------------------------- 

 

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, 48 fracciones II,138 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; se hace saber a 

Efraín Tzuc Salinas, que a fin de poder dar respuesta a su petición, el Comité de 

Transparencia de este Poder Judicial, a través de la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria, 

aprobó una prórroga de cinco días hábiles que permita contar con un mayor espacio 

de tiempo, para atender su solicitud, por lo que se le informa que dicho término fenecerá 

el próximo once de septiembre del presente año, lo anterior, a fin de responder 

adecuadamente su solicitud de información.------------------------------------------------------------------ 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se emite el presente acuerdo de ampliación de plazo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 47, 48 fracciones II y 138 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.--------------------------- 

 

TERCERO: Hágase del conocimiento del solicitante, que en términos de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en su artículo 148, 

podrá interponer RECURSO DE REVISIÓN, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 

notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través de su representante legal, ante el 

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando considere 

que la información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su 

solicitud, o bien, no esté de acuerdo con el tiempo, costo, formato o modalidad de entrega.---- 
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CUARTO. Publíquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, en 

el portal de Transparencia de este Poder, tal como lo señala el artículo 68, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco.--------------------------- 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO ACUERDA, MANDA Y FIRMA, LA LICENCIADA 

RAQUEL AGUILERA ALEMÁN, TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACION DEL PODER JUDICIAL, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO, A ÚN DÍA DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISIETE.---------------------------------------------------------------------------------------------CONSTE. 

 
 
C.c.p.- Archivo. 



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información
"Aflo del Gentenario de la Promulgación de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos" /-;; " \

OFICIO No. TSJ/OM/UT/618IJ~/ l \

Villahermosa, Tabasco, Agosto 31, de 2017. :1
\ ( (7 /

LIC. LUIS ARIOSTO OLIVA MOSCOSO.- ENCARGADO DEL DESPACHO DE ~ \J [¿/
OFICIALlA MAYOR JUDICIAL '- -
LCP. SAMUEL MÉNDEZ VIDAL.. ENCARGADO OEL DESPACHO DE LA TESORERiA
JUDICIAL
LAE. JUAN CARLOS PÉREZ PÉREZ.- DIRECTOR DE LA CONTRALORlA
INTEGRANTES DEL COMITÉ OE TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE TABASCO
P R E S E N T E.

En atención a las solicitudes de información que a continuación se enlistan:
Expediente 01235117, PJ/UTAIP/261/2017: Solicito conocer el número de órdenes de

detención y órdenes de aprehensión emitidos por esta autoridad judicial por cada uno de
los delitos en listados a continuación en los que la víctima o presunta víctima sea una
mujer, en el periodo de 1 de enero de 2008 8/17 de julio de 2017:

Aborto 1:'" \5') -Abuso Sexual \'J .•.•..•

Abuso deshonesto . .!\, ~0;
Acoso Sexual ' . .j <;~O' "

'. I . \ .
Aprovechamiento sexual ' o'f./. • ' __,1
Amenazas /1l~.I::.:JI
Ataques a la intimidad 'V~ ,t:¡
Asedio sexual ~'h . ~~\.~
Corrupción de menores e incapaces ~:
Contra /a dignidad e igualdad de las personas (discriminación)
De la violencia familiar
Desaparición
Discriminación
Distribución o exposición pública de objetos obscenos PODER JUDICIAL DEL ESTADO
Pornografía infantil DE TABASCO

Esterilidad forzada ~[j
Estupro
Feminicidio
Golpes y violencia física simples
Homicidio .J
Homicidio agravado por feminicidio Dirección de Con'i:ra'orfa
Hostigamiento sexual O'l""' .Judicial
Incesto ~•..!~~.~d..'A ~.4AYOR
Incita~i~n. a la prostitución mr~ri, r:~. n r'"\ i
InfanticidiO D 1-J..A....i.~.~" I¡
Incumplimiento de la obligación alimentaria "r '~ ~, . l. I n
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Lesiones en razón de relación
Lesiones por condición de género
Parricidio
Filicidio
Pederastia
Pornografía
Pornografía de menores e incapaces
Privación de la libertad con fines sexuales
Promoción de la prostitución infantil
Prostitución de menores
Rapto
Relaciones sexuales con menores de edad remuneradas
Retención de persona menor de edad o que no tenga la capacidad para entender el

significado del hecho
Sustracción de menores e incapaces
Sustracción o retención
Tentativa de homicidio
Tentativa de violación
Tortura
Tráfico de personas
Tráfico de menores
Trata de personas
Turismo sexual
Utilización de imágenes/voces de menores
Venta de niñas, niños y adolescentes
Violación
Violación de la intimidad personal
Violencia de género
Violencia educativa
Violencia Institucional
Violencia Laboral
Violencia sobre los derechos reproductivos
Violencia obstétrica
Violencia Patrimonial y/o Económica
Violencia por parentesco

Solicito que la información sea entregada especificando por cada uno de los casos lo
siguiente:

1. Fecha en la que ocurrió el delito
2. Delito por el que se emitió la orden de detención o de aprehensión.
3. Sexo de la persona para quien se emitió la orden de detención o de aprehensión.
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enUstan a continuación, en los que la persona víctima haya sido mujer y hayan estos
deUtossucedido en el periodo de 1 de enero de 2008 al 17 de julio de 2017:

Aborto
Abuso Sexual
Abuso deshonftsto
Acoso Sexual
Aprovechamiento sexual
Amenazas
Ataques a la intimidad
Asedio sexual
Corrupción de menores e incapaces
Contra la dignidad e igualdad de las personas (discriminación)
De la violencia familiar
Desaparición
Discriminación
Distribución o exposición pública de objetos obscenos
Pornografía infantil
Esterilidad forzada
Estupro
Feminicidio
Golpes y violencia física simples
Homicidio
Homicidio agravado por feminicidio
Hostigamiento sexual
Incesto
Incitación a la prostitución
Infanticidio
Incumplimiento de la obligación alimentaria
Incumplimiento de las obligaciones de asistencia familiar
Lenocinio
Lesiones
Lesiones en razón de relación
Lesiones por condición de género
Parricidio
Filicidio
Pederastia
Pornografia
Pornografía de menores e incapaces
Privación de la Ubertad con fines sexuales
Promoción de la prostitución infantil
Prostitución de menores
Rapto
Relaciones sexuales con menores de edad remuneradas l\)QE~Jú
Retención de persona menor de edad o que no tenga la capacidad para ente er~; 'J~'/}~I'.f~~

significado del hecho o ~):t:.t. ~~
Sustracción de menores e incapaces mil ~~~ ":,.f"'

Sustracción o retención r;~~:$~~~
::-.[-, ....'l'-' .•• ~ ••••.• •. Ilrp~'\f#,'(;
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Tentativa de homicidio
Tentativa de violación
Tortura
Tráfico de personas
Tráfico de menores
Trata de personas
Turismo sexual
Utilización de imágenes/voces de menores
Venta de niñas, niños y adolescentes
Violación
Violación de la intimidad personal
Violencia de género
Violencia educativa
Violencia Institucional
Violencia Laboral
Violencia sobre los derechos reproductivos
Violencia obstétrica
Violencia Patrimonial y/o Económica
Violencia por parentesco

Solicito que la información sea entregada especificando por cada uno de los casos lo
siguiente:

1. Fecha en la que ocurrió el delito
2. Fecha en la que se inició el proceso penal
3. Número de causa penal
4. Sexo de la persona presunta responsable del delito
5. Delito por el que se inició el proceso penal

Solicito que esta información, en caso de encontrarse en formato .xlsx (excel) sea
remitida de esta manera.

Expediente 01235817, PJ/UTAIP/268/2017: "... Solicito conocer el número de
procedimientos alternativos de solución de controversias (mediación y conciliación)
iniciados por cada uno de los delitos enlistados a continuación en el que la víctima o
presunta víctima haya sido mujer, cometidos en el periodo de 1 de enero de 2008 a 17 de
julio de 2017:

Aborto
Abuso Sexual
Abuso deshonesto
Acoso Sexual
Aprovechamiento sexual
Amenazas
Ataques a la intimidad
Asedio sexual
Corrupción de menores e incapaces
Contra la dignidad e igualdad de las personas (discriminación)
De la violencia familiar
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Desaparición
Discriminación
Distribución o exposición pública de objetos obscenos
Pornografla infantil
Esterilidad fO/7ada
Estupro
Feminicidio
Golpes y violencia física simples
Homicidio
Homicidio agravado por feminicidio
Hostigamiento sexual
Incesto
Incitación a la prostitución
Infanticidio
Incumplimiento de la obligación alimentaria
Incumplimiento de las obligaciones de asistencia familiar
Lenocinio
Lesiones
Lesiones en razón de relación
Lesiones por condición de género
Parricidio
Filícidio
Pederastia
Pornografía
Pornografia de menores e incapaces
Privación de la libertad con fines sexuales
Promoción de la prostitución infantil
Prostitución de menores
Rapto
Relaciones sexuales con menores de edad remuneradas
Retención de persona menor de edad o que no tenga la capacidad para entender el

significado del hecho
Sustracción de menores e incapaces
Sustracción o retención
Tentativa de homicidio
Tentatíva de violación
Tortura
Tráfico de personas
Tráfico de menores
Trata de personas
Turismo sexual
Utifización de imágeneslvoces de menores
Venta de niñas, niños y adolescentes
Violación
Violación de la intimidad personal
Violencia de género
Violencia educativa
Víolencia Institucional
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Violencia Laboral
Violencia sobre los derechos reproductivos
Violencia obstétrica
Violencia Patrimonial y/o Económica
Violencia por parentesco

Requiero que en cada registro se especifique la siguiente información:
1. Localidad y municipio en donde ocurrieron los hechos delictivos,
2. Sexo de la persona o personas responsables o presuntas responsables de cometer

el delito, es decir, sexo de la persona o personas denunciadas,
3. Fecha en la que se interpuso la denuncia,
4. Fecha en la que ocurrieron los hechos,
5. Descripción de la resolución del procedimiento iniciado de alternativa de solución de

controversias,
6. Delito denunciado.

Solicito que esta información, en caso de encontrarse en formato .xlsx (excel) sea
remitida de esta manera ... "

Expediente 01236017, PJ/UTAIP/270/2017: Solicito conocer el número de sentencias
emitidas por esta autoridad judicial por cada uno de los delitos enlistados a continuación,
siendo la persona víctima mujer, cometidos en el periodo de 1 de enero de 2008 al 17 de
julio de 2017:

Aborto
Abuso Sexual
Abuso deshonesto
Acoso Sexual
Aprovechamiento sexual
Amenazas
Ataques a la intimidad
Asedio sexual
Corrupción de menores e incapaces
Contra la dignidad e igualdad de las personas (discriminación)
De la violencia familiar
Desaparición
Discriminación
Distribución o exposición pública de objetos obscenos
Pornografía infantil
Esterilidad forzada
Estupro
Feminicidio
Golpes y violencia física simples
Homicidio
Homicidio agravado por feminicidio
Hostigamiento sexual
Incesto
Incitación a la prostitución
Infanticidio
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Incumplimiento de la obligación alimentaria
Incumplimiento de las obligaciones de asistencia familiar
Lenocinio
Lesiones
Lesiones en razón de relación
Lesiones por condición de género
Parricidio
Fíficidio
Pederastia
Pornografía
Pornografla de menores e incapaces
Privación de la libeltad con fines sexuales
Promoción de la prostitución infantil
Prostitución de menores
Rapto
Relaciones sexuales con menores de edad remuneradas
Retención de persona menor de edad o que no tenga la capacidad para entender el

significado del hecho
Sustracción de menores e incapaces
Sustracción o retención
Tentativa de homicidio
Tentativa de violación
Torlura
Tráfico de personas
Tráfico de menores
Trata de personas
Turismo sexual
Utilización de imágeneslvoces de menores
Venta de niñas, niños y adolescentes
Violación
Violación de la intimidad personal
Violencia de género
Violencia educativa
Violencia Institucional
Violencia Laboral
Violencia sobre los derechos reproductivos
Violencia obstétrica
Violencia Patrimonial y/o Económica
Violencia por parentesco

Solicito que la infonnación sea entregada especificando por cada uno de los casos lo
siguiente:

1. Fecha en la que ocurrió el delito
2. Número de causa penal
3. Sexo de la persona sentenciada
4. Fecha en la que se emitió la sentencia
5. Resolución de la sentencia, es decir, si fue condenatoria o absolutoria
6. Delito por el que se emitió la sentencia
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Solicito que esta información, en caso de encontrarse en formato .xlsx (excel) sea
remitida de esta manera .... ".

Expediente 01236317, PJ/UTAIP/273/2017: Solicito conocer el número de sentencias
ratificadas por esta autoridad judicial por cada uno de los casos enlistados a continuación
en los que la persona víctima sea mujer, cometidos en el periodo de 1de enero de 2008
al 17 de julio de 2017:

Aborto
Abuso Sexual
Abuso deshonesto
Acoso Sexual
Aprovechamiento sexual
Amenazas
Ataques a la intimidad
Asedio sexual
Corrupción de menores e incapaces
Contra la dignidad e igualdad de las personas (discriminación)
De la violencia familiar
Desaparición
Discriminación
Distribución o exposición pública de objetos obscenos
Pornografía infantil
Esterilidad forzada
Estupro
Feminicidio
Golpes y violencia física simples
Homicidio
Homicidio agravado por feminicidio
Hostigamiento sexual
Incesto
Incitación a la prostitución
Infanticidio
Incumplimiento de la obligación alimentaria
Incumplimiento de 18S obligaciones de asistencia familiar
Lenocinio
Lesiones
Lesiones en razón de relación
Lesiones por condición de género
Parricidio
Filicidio
Pederastia
Pornografía
Pornografía de menores e incapaces
Privación de la libertad con fines sexuales
Promoción de la prostitución infantil
Prostitución de menores
Rapto
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Relaciones sexuales con menores de edad remuneradas
Retención de persona menor de edad o que no tenga la capacidad para entender el

significado del hecho
Sustracción de menores e incapaces
Sustracción o retención
Tentativa de homicidio
Tentativa de violación
Tortura
Tráfico de personas
Tráfico de menores
Trata de personas
Turismo sexual
Utilización de imágeneslvoces de menores
Venta de niñas, niños y adolescentes
Violación
Violación de la intimidad personal
Violencia de género
Violencia educativa
Violencia Institucional
Violencia Laboral
Violencia sobre los derechos reproductivos
Violencia obstétrica
Violencia Patrimonial y/o Económica
Violencia por parentesco

Solicito que esta información sea desagregada por año y delito por el que se ratifica la
sentencia.

Solicito que esta información, en caso de encontrarse en formato .xlsx (excel) sea
remitida de esta manera ... ",

Se advierte que existen circunstancias que hacen difícil reunir la información solicitada
a los Juzgados requeridos, en razón del volumen y cantidad de documentación que se
debe de localizar.

Por lo tanto, con fundamento en el articulo 48 fracción 11 y 138 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, solicito al
Comité de Transparencia, analizar el requerimiento informativo señalado con antelación,
para que emita su opinión y en su caso confirmar la ampliación del término legal de cinco
días concedidos para la atención de las solicitudes de acceso a la información con los
números de folios citados.

n¡:.R Jlj
Cabe señalar que en virtud de que el plazo legal de 15 días par ~f{,laárl"J,\"f/0

respuesta fenecerá el 04 de septiembre de 2017, es conveniente se prorrogue stél,~tif.l~~~~'(-~
días hábiles más, para estar en condiciones de responder adecuadamente el ~~'t1.~~1$~:,.t:,~
de Septiembre de los corrientes, l~~~.(.':'0v'~;~}i~VY.•» ..~":'"'''~''/~' .e I':;..¿.,., ..""iui/~-'" 1ft. c...,
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C.c.p.- Archivo.
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de los Estados Unidos Mexicanos"

Por lo que se les hace una atenta invitación, para asistir a la Vigésima Tercera
Reunión Ordinaria para el 01 de Septiembre a las 12:00 horas en la Sala "U" de esta
Institución. Sin otro particular, me permito enviarle c al saludo.
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ACTA DE LA VIGÉSIMA TERCERA SESiÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las doce

horas con cuatro minutos del uno de septiembre del dos mil diecisiete, con

domicilio en la calle independencia esq. Nicolás Bravo sIn colonia centro,

Villahermosa Tabasco, C.P. 86000, estando reunidos los integrantes del Comité

de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco; Luis Ariosto Oliva

Moscoso, Encargado del Despacho de la Oficialía Mayor y Presidente del Comité;

Samuel Méndez Vidal, Encargado del Despacho de la Tesorería Judicial y
Miembro del Comité; Juan Carlos Pérez Pérez, Director de la Contraloría Judicial y

Miembro del Comité; así como Raquel Aguilera Alemán, Titular de la Unidad de

Transparencia y Secretaria Técnica del Comité; con el objeto de celebrar la

Vigésima Tercera sesión el Presidente del comité, da lectura del Orden del Día

para llevar a cabo la presente sesión, misma que se transcribe a continuación y

que es aprobado por los todos los presentes.

ORDEN DEL DíA

1. Lista de Asistencia.
11. Declaratoria de quórum legal.

111. Análisis de ampliación de plazo de las solicitudes de acceso a la información

con números de folio 01235117,01235717,01235817,01236017 Y01236317.

IV. Clausura de la sesión.
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El Presidente del Comité, después de recibir la lista de asistencia pasada por la

Secretaria Técnica del Comité y en desahogo del PUNTO SEGUNDO del Orden

del Día, se declara la existencia del quórum legal y por ende queda formalmente

instalado el comité, por lo que serán válidos todos los acuerdos que aquí se

tomen.

En desahogo del TERCER PUNTO del Orden del Día, se procede al análisis de

los expedientes con folio 01235117,01235717,01235817,01236017 Y 01236317,

mismo que fue turnado a este Comité mediante Oficio No. TSJ/OM/UT/618/17,

para resolver sobre la ampliación de plazo que solicita en el oficio antes

mencionado la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado, en el que

manifiesta lo siguiente:

Expediente 01235117, PJ/UTAIP/261/2017: Solicito conocer el número de órdenes
de detención y órdenes de aprehensión emitidos por esta autoridad judicial por
cada uno de los delitos enlistados a continuación en los que la víctima o presunta
víctima sea una mujer, en el periodo de 1de enero de 2008 al17 de julio de 2017:

Aborto
Abuso Sexual
Abuso deshonesto
Acoso Sexual
Aprovechamiento sexual
Amenazas
Ataques a la intimidad
Asedio sexual
Corrupción de menores e incapaces
Contra la dignidad e igualdad de las personas (discriminación)
De la violencia familiar
Desaparición
Discriminación
Distribución o exposición pública de objetos obscenos
Pornografía infantil
Esterilidad forzada
Estupro
Feminicidio
Golpes y violencia física simples

2
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Homicidio
Homicidio agravado por feminicidio
Hostigamiento sexual
Incesto
Incitación a la prostitución
Infanticidio
Incumplimiento de la oblígación alimentaria
Incumplimiento de las oblígaciones de asistencia famílíar
Lenocinio
Lesiones
Lesiones en razón de relación
Lesiones por condición de género
Parricidio
Filicidio
Pederastia
Pomograffa
Pomograffa de menores e incapaces
Privación de la libertad con fines sexuales
Promoción de la prostitución infantil
Prostitución de menores
Rapto
Relaciones sexuales con menores de edad remuneradas
Retención de persona menor de edad o que no tenga la capacidad para entender
el significado del hecho
Sustracción de menores e incapaces
Sustracción o retención
Tentativa de homicidio
Tentativa de violación
Torlura
Tráfico de personas
Tráfico de menores
Trata de personas
Turismo sexual
Utilización de imágenes/voces de menores
Venta de niñas, niños y adolescentes
Violación
Violación de la intimidad personal
Violencia de género
Violencia educativa

3
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Violencia Institucional
Violencia Laboral
Violencia sobre los derechos reproductivos
Violencia obstétrica
Violencia Patrimonial y/o Económica
Violencia por parentesco

Solicito que la información sea entregada especificando por cada uno de los casos
lo siguiente:
1. Fecha en la que ocurrió el delito
2. Delito por el que se emitió la orden de detención o de aprehensión.
3. Sexo de la persona para quien se emitió la orden de detención o de
aprehensión.

Solicito que esta información, en caso de encontrarse en formato .xlsx (excel) sea
remitida de esta manera.

Expediente 01235717, PJ/UTAIP/267/2017: Solicito conocer el número de proceso
penales llevados a cabo por esta autoridad judicial por cada uno de los delitos que
se enlistan a continuación, en los que la persona víctima haya sido mujer y hayan
estos delitos sucedido en el periodo de 1de enero de 2008 al17 de julio de 2017:

Aborto
Abuso Sexual
Abuso deshonesto
Acoso Sexual
Aprovechamiento sexual
Amenazas
Ataques a la intimidad
Asedio sexual
Corrupción de menores e incapaces
Contra la dignidad e igualdad de las personas (discriminación)
De la violencia familiar
Desaparición
Discriminación
Distribución o exposición pública de objetos obscenos
Pornografía infantil
Esterilidad forzada
Estupro
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